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REsoLUctóNno.000l6l
"Por msdio d€ la cual sé adic¡ona a la Resoluc¡ón

Monopol¡o Rentíst¡co

No. 879 de 2017, productos sujetos a

de Licores".

CONSIDERANDO

Que' en ejercic¡o der Monopor¡o Rentistico de Licores, ruego de haber acreditado ros requ¡sitos exigidospara_erro, er cobemador der Deparlamento expid¡ó ra R;sorución nrimero szg o;r ii de octubre de2-017' med¡ante ia cuar se otorgó autorizacion para ra rntroducción de ricoies o-ásiiiaoos su¡etos amonopotio rent¡sl¡co, a favor de ta Sociedad otsLtcOREs s.A.s, con Nii ¡óó:ii.s?s..

Que, en el Articulo primero de la citada Resolucjón, por la cual se otorga permiso de ¡ntroduccióntemporat a ta soc¡edad DtsLtcoREs s.A.s., tdenr¡ficada co" ñi. ¡éñiéfi4, se erectúo endetalle ellistado de los licores destilados objeto de autonzación.

Que postef¡or a la autonzacrón otoroada en la Resolución número g79 del 1i de octubre de 2017, laSocredad DTSLTCORES S.A.S., tde-ntificada^con NtT.890.916.575-4, 
" 

iirr¿, O.,, Representante.Legal: HERNAN ALONSO FLOREZ ARENAS, tde"mc"¿o *rl C"irü i"'ór¿.¿unii'r". ,r.ZO¿.¡OZ,
::li:ll:.:rt: ta Direcc¡ón de tñsresos Oel oep"rtarenio ¿e eot¡u"ilJ#.io"n'J.,or r,gr¡.n,..productos a¡ permiso de introduccjón de licores;

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL DEPARÍAMET{TO DE BOLIVAR

En uso de sus facullades legales y en especial las confe¡ioas por la Ley lgj6 de 2016, Ia
urdenan¿a 1r de 2000 y et Decrelo No. 151 det 30 de Abit de 2OZ0

QJe ejlornaoliojA 0E VIDA DEL COITTRIBLYENTE y¡osanexos hacen pade ,negral del presenre ado

Qle€larlirulo i0de h rey 1816 d€ 2016, erabreff que ros pemis.s de introd!cción de ric'res destilados seororgaran con bas€ en las siguientes reglas:

a. Sef solicilada por el Representanle fegal

b. CeljUcado de Existe¡cia y represe¡tación legal de fa empresa

c. Fotocopia del documento de ¡denlificáción del fepresenlanle legal.

d Relacjón de productos a intfoduc¡r, djscrim¡nando r¡arcas y Fesentación

e. Registros sanilarios vigentes de ros productos a introducir expedidos por er Institulo Nacronar deVig¡hncia de M€dic¡r¡entos y Alimentos (lNVfMA). V.rllrá.d." ;r;;; ;';"#;;;;rr.
f. Etiqueta de los produclos objeto de la solicitud de inkoducció¡ y disliblción.
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REsoLuctoriilo. O00l6l
"Por med¡o de la cual se adic¡ona a la Resoluc¡ón No. B79 de 2017, productos suJeros a

. Monopol¡o Rentístico de Licores',.9. Registo Un:co Tibutario (RUr) oet solic ante. (Acluatizaoo ttig¡nte).

h. Declarac¡ón juramenlada que certifque que el Representante legal y miembros de la junta
direcliva no han sido hallados responsables por conductas ilegales que impliquen conüaDanoo o
adulleración de lícores, nila falsificactón de sus mafcas.

i. No encontnrs€ ¡nhabilitado para co¡katar co¡ el Estado

I. No eñconlrarse condenado por algún delito o en caso de personas juridicas, s! representa0te
tegal.

k. No estar inh¿bilitado por ¡a autoridad competente por violaciones al régimen generat o a tas
noÍnas panEutarcs de proteccjón de la competencia, incluida el régimen de p¡áctcas cometciales
resnctvas, o po¡violaciones a las normas sobre compelencia desleal.

L Encontrarse al dÍ¿ en elpago de la particjpación po¡centual y el lmpuesto al co¡sunD.

Que habié¡dose cumplido los requisitos exjgidos por E Ley, este Despachoi

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Adicionar al ArtÍcllo primeJo,de la Resolución.número 879 del 1i de ocrubre de 20i7,r.s rrcores desrirados qle se rndrc€n a con.nuación, ros clares conrafán co¡ permlo oe intiJiuccion remporat.en er uepananenlo de Bolivar. as¡:

pobrado Nro 25" 45 Mecerrin_ Antiolul., ó;;;ffi¿,;¿;il,'iiifr ilili¿ j:Éffi

ARTICULO SEGUT{DO: Una vez en firm

i: ?T_.:r d" üñ ,;i;ffi,"ilffi,",ffi#ilTff:i:?'Jf,:iJ: ;iüxlÍflli;Jiiiili.Smencpnados en el aniculo anterior, en ¡a
Éotrvaf y ta creacrón de .r. ,"rp..,iuo, ,lfi'Íllrorma 

de ¡mpueslo al consumo de¡ Depart¿mento de

¿ll]l|l1fO 
TERCERg: Los Ircores destitados 

.a 
utorizados para su introducción remporal serán

iJ'J#:'"T"r;.Ji;?:t¡.;3T,,;:;!T*",ento de 8orívar'poira eÁp,.,""ñirconrs s¡s,
ARTICULO CUARTO; Las derás d,soosiciones contenrdas en la Resolución núme¡o 8/9 del il deoctubre de 2017, que no hayan srdo obielo de ad¡ción orno¿ifi*cón ,eO¡ania""i or..rn,. 

^.,o
Aomrn¡stralivo, se mantendrán en iguáles condrcrones.

ARTICUL0 QUINTO: Nor¡fic¿r a la emofesa DtSt¡CORES S.A.S.. ldentifcada con N¡T.890.916.575_4, a traves de su representante leoai o
adminisrrarivo, 

"o,r,," " 
i" "siüil;J:,iii:iilij;T",:;ffii"iilfllli.,,1,ffiTli.,ff':N€c¡onal. Para efectos de enviar los mmr

;r¡*inlili iljiifl ::*IJ,!1iiilTi'i,"1t3l[:.JÍi33:i fl ,:':*i,f.:itiii
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"Por medio de la cual se ad¡c¡ona a la Resolución No.879 de 2017, productos sujetos a

Monopolio Rentlstico de Licores".

ARTÍCULo SEXTO. Contra la presente resolución procede el Recurso de Repos¡ción, el cual puede

Interponerse dentro de los diez (10) dias siguienles a su notifcación, de conformidad con el arlículo

76 de la Ley 1437 de 2011 - Cód¡go de Procedimiento Adm¡n¡strativo y de lo Contencioso
Adminiskativo - visto lo dispuesto por el atículo noveno de la ley 1816 de 2016.

ARTICULO SEPTIMO. La presente Resolución quedara en f¡me a part¡r del día s¡guiente a su
eJecutor¡a.

Dado en Turbaco - Bolívar, a los

NoTtFíeuEsE Y cúMpLAsE
3 0 DIC 2021
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